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Vengo en disponer que el General de División del Ejército
don Luis del Barrio Gamer, pase 8 la. situación de reserva
activa. por haber cumplido la edad reglamentaria el d!a. 12 ds
julio de 1983, cesap.do en su actual destino.

Dado en Madrid a 13 de julio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

NARCISO SERRA SERRA

Quinto.-Los funcionariQs que superen las pruebas de aptitud
previstas se integrarán en la. Escala de Oficiales da Radioco
municación según su orden de a.ntigüedad en la escala de pro-
cedencia. -

La presente Orden entrará en -vigor al dfa siguiente de su
publicación en el «Boletín, Oficial del Estado_.

Lo Que comunco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 7 de julio de 1983.-P. D.. el Subsecretario. José An·

tonio Cortés Martinaz.

Ilmo. Sr. Di1"'9ctor general de Aduanas e Impuestos Especiales.
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ORDEN de 1 de 'uniD de 1983 por la que se nom
bra Secretark general del Instituto Nacional de
Aststencia y Promoción elel Estudiante (con nivel
orgdnico de Subdirector general) a don Martano
Sanz Royo,

Ilmo. Sr.: Visto el Real Decreto 1266/1983. de 27 de «bril,
por el que se establece la estructura orgánica béstca del Mi·
ni~terio de Educación y CienciE' y en uso de las facultades que
le confiere el artículo 14.5 de la Ley de Régimen Jurfdico de
la Administración del Estado, -

Este Ministerio ha tenidC' a bien nombrar Secretario general.
de] Instituto Nacional de Asistencia y Promoci6n del Estudiante
(C00 nivel orgánico de Subdirector generaD, a don Mariano
Sanz Royo, A01PGOOI905, funcionario d4ill Cuerpo Técnico de la

ORDEN (de 17 de mayo· de 1983 por la que se
nombra a don Francisco J.avier Martin Pliego Pro
fesor agregado de «Estadistica económica 'V empresa-
rial_ de la Facultad de Ciendas Económicas y
Empresariales de la Universidad de Santiago.

Ilma. Sr.: En virtud de concurso-oposicfÓB, .
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Francisco -Javier

Martín Pliego, número de Registro de Personal A42EC2171, na~
cidá ella de julio de 1950. Profesor agregado de «Estadítica
económica y empresarial. de la facultad de Cienetas Econó
micas v Empresariale<; de la UniVerjidad. de Santiago. con las
condiciones establecidas en 106 artículos 8.° Y 9.- de ]a Ley
83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades
U¡üversitarias y su ProfeSorado y con los emollimentos que,·'
se~n liquidación reglaffif'ntaria, :le correspondan· de acuerdo
COIl la Ley 311]965, de 4 de mayo, y Real Decreto·ley 2211ln7,
de 30 dr marzo, sobre retribuciones de los Funcionarios de la
Administración Civll del Estado y demé.s disposiciones com
pl~mentarfas.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 17 de mayo de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

da 1982), el -Director general de Ordenación Universitaria '1 Pro
fesorado, Emilio La.mo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de O{'dena.ción Universitaria y Pro·
fesorado.

ORDEN de 16 de mayo de 1983 por la que ss .
nombra a ,don José Marta Maldonado Ruir., Profe
sor agregado de «Fisiologta vegetal- de la Facultad
de Ciencias de la Universidad de Córdoba.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso·oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Maria Mal

donado Ruiz. número de Registro de. Personal A42EC217D, na
ci lo el 4 de julio de 1949, Profesor agregado de «Fisiología
vegetal_ de la Facultad de CienciaS de 'Ia Universidad de C6r~
do;"a, con las condiciones estdbleclda's en- los artfculos 8.° y
9.' de la Ley 83/1965, de 17 de fulio. sobre estructura de las
Facultade~ Universitarias y su Profesorado y con los emolu
mentos que. según liquidaci6n reglamentaria, le correspondan
de acuerdo con la Ley 3111965, de 4 de mayo, y Real Decreto
ley 22/1977, da 30 de marzo. sobre retribuciones de' los Funcio
na-ios de la Administraci6n Civil del Estado y demás disposi.
ciones complementariAS. . . _

LQ digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a,-V. 1. . '
Madrid, 16 de mayo de 1983.-P. D. (Orden 'de '!:1 de marzo

de 1982). el Director general de Ordenación Universitaria y
Profesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

TImo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.
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ORDEN de ? de -julio de 1983 de integración de
funcionarios de escalas a extinguir de Radiotele
grafistas )1 Operadores Radiotelefonistas en la nue
va escala de Oficiales de Radiocomunicación de
dicho Servicio.

Ilmo. Sr.: Por acuerdo dei Consejo de Ministros de 29 de ene
ro de 1982 se declararon a extigutr en el Organismo Autónomo
Servicio. de Vigilancia Aduanera. del Ministerio de Economía y
Hacienda. las Escalas de Radiotelegrafistas y Operadores Ra.
diotelefonistas y se creó la nueva de Oficiales de Radiocomuni.,.
cación. al objeto de hacer frente de manera adecuada a la cre
ciente compleJidad que conllevan las funciones a realizar' por.
el.personal dedicado a radioelectricidad y transmisiones en el
Organismo.

Por Real Decreto 685/1983, de 2 de maI:ZO, se determinaron
las funciones y requisitos de ingreso, en la nueva Escala con
templándose en: su disposici6n transitoria. lasituaci6n de los
funcionarios perteneCientes a las Escalas a extinguir, a Quienes
se garantiza la integraci6n en la referida Escala. previo cum
plimiento de determinados requisitos.

Por todo ello, haciendo uso de la autorización contenIda en
ladisposlci6n floai deol citado Real Decreto 685/1983. de 2 de
marzo, a propuesta del Servicio de VIgilancia Aduanera y' con
el- Informe favorable de la Comisión Superior de Personal.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer~

Primero.-Quedan integrados en la Escala de Oficiales de Ra
diocomunicación del Servicio de Vigilancia Aduanera, de con
fonnidad con lo establecido en la disposición· transitoria del
Real Decreto 685/1983, de 2 de marzo, por el orden que se indica,
los funcionarios siguientes hasta ahora pertenecientes a la de
Radiotelegrafistas de dicho Servicio:

Martín Garda, Ernesto.
Gil Diaz, Manuel.
Carro Rios, Francisco.
Luis Pérez, Santiago de.
Arauja Prieto, Emilio.
García Muela, Juan Vicente.
Domingo Esquerdo, Atilano.
Parrón Mateas, Francisco.
Nates Miranda. Alfonso Javier.
Sebastián' Sienes, Claudia.
Gallardo Serrano, Domingo.
González Merino, Pablo Julio.

Segundo.-Por el Servicio de Vigilancia Aduanera se GOn·
vocartm laa pruebas de aptitud a las que se reitere la disposi~
ci6n· transitoria del Real Decreto 685/1983,- de 2 de marzo, para
la integración en la Escala de Oficiales de Radiocomunicación
de los funcionarios pertenecientes a la de Operadores Radiote
Jefonistas qUe estén en posesión del titulo de Oficial Radiotele
grafista de seguDda clase de la Marina Mercante.

Tercero.-Las citadas pruebas de aptitud se ajustarán a lo
establecido en el Decreto 1.411/1968,.' de 27 de lunio, que regula
el acceso a la Administraci6n Pública y constarán de los si-

o guientes ejercicios:

al Traduccfón al español de un texto técnico en inglés, con
diccionario. durante un tiempo máximo de una hora.

bJ En el tiempo mAximo de dos horas, redacción de una me
moria sobre uno de los sistemas de radiocomunicaciones elegido
a voluntad entre J08 comprendidos en las redes del Servicio
de Vigilancia Aduanera, -incluyendo juicio orítico sobre el mismo
y sugerencias de mejora. "

el Prueba te6rico-prActica, en el Centro de Comunicaciones
de Madrid, sobre pnxedimientos de enlace, selección de ante·
nas Y. frecuencias, sistemas de' empleo, etcétera; manefo de los
medios de radiccomunicación por el modo ARQ. introducci6n
automática de c6digos y comprobación de datos meq.iantEf el
procesador. '

Cuarto.-Podrán concurrir a las citadas -pruebas Jos funcio
narios de la Escala de Operadores Radiotelefonistas que, es
tando en posesi6n del título mencionado en el apartado segundo
de la presente Orden, se encuentren en situación de activo, de
excedencia o de supernumerario.


